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órgano judiéial competente para velar por su ejecución.
De ahí que sólo pueda ser revisada en este proceso de
amparo cuando dicha interpretación 1?ea irrazonable o arbi
traria. pues la interpretación de la Sentencia como tal es.
por ello. cuestión de legalidad ordinaria sin trascendencia
constitucional. en cuanto es al órgano judicial a quien com
pete determinar el alcance que procede atribuir a la cosa
juzgada según los términos en que ésta se produce. Sólo
cuando esa interpretación. lo que no sucede en el caso
que nos ocupa. se hace de forma manifiestamente irrazo
nable o arbitraria. en términos incongruentes con los que
se expresa el propio fallo. es cuando la incompatibilidad
entre el fallo de la Sentencia y el Auto que lo ejecuta
adquiere dimensión constitucional (SSTC 120/1991. fun
damento jurídico 2.°; 79/1993. fundamento jurídico 2.°).

Ha de concluirse. pues. como señala el Ministerio Fis
cal. que la decisión de la Audiencia Provincial no altera nin
gún aspecto de la Sentencia a ejecutar. ni supone modi
ficación alguna de su fallo. limitándose. a establecer su
alcance y efectividad en una interpretación. en modo algu
no arbitraria o irracional. que es coherente y razonable con
los términos en que se expresa el propio fallo. sin que
corresponda a este Tribunal revisar desde el plano de la
legalidad la corrección de la decisión. ya que tampoco en
la fase de ejecución el recurso de amparo constituye una
última instancia judicial (STC 148/1989. fundamento jurí
dico 3.°; 153/1992. fundamento jurídico 5.°). En definiti
va. el Auto impugnado no ha lesionado el derecho a la tute
la judicial efectiva de los recurrentes en amparo. por lo que
en este extremo debe ser desestimada su queja.

5. Del mismo modo carece de consistencia la segun
da línea argumental utilizada parlas recurrentes en ampa
ro. que basan la supuesta vulneración del art. 24.1 de la
C.E. en la omisión de todo pronunciamiento en el Auto de
la Audiencia Provincial sobre la cuestión relativa a si se
daban en el presente supuesto los requisitos previstos en
la Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1 989
para su aplicación. Sin necesidad de reproducir la cons
tante doctrina constitucional sobre el vicio de incongruen
cia omisiva en cuanto lesivo del derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE). recogida en numerosas resolucio
nes de este Tribunal (entre otras muchas. SSTC 212/1988.
fundamento jurídico 2.°; 88/1992. fundamento jurídi
co 4.°; 161/1993. fundamento jurídico 3.°). su aplicación
al supuesto que se examina determina con absoluta nitidez
la falta de fundamento de la queja planteada. La lectura del
Auto impugnado evidencia. en efecto. que los demandan
tes de amparo expresamente recibieron respuesta. si bien
en sentido desestimatorio. a la cuestión suscitada. al con
siderar la Audiencia Provincial que el incidente de tasación
de costas no era el cauce procesal idóneo para examinar
la concurrencia de los requisitos exigidos por aquella dis
posición adicional sobre su aplicación. Dicha respuesta.
que no puede tildarse de arbitraria o irrazonable. es con
gruente con 1"8 pretensión formulada por los demandantes
de amparo. por lo que no ha existido la vulneración cons
titucional denunciada. debiéndose nuevamente insistir en
que el derecho a la tutela judicial efectiva no comprende
el derecho a la satisfación de las pretensiones postuladas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de julio de mil novecien
tos noventa Vtres.-Luis López Guerra. Eugenio Díaz Eimil.
Alvaro Rodríguez Bereijo. José Gabaldón López. Julio Die
go González Campos. Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmado y
rubricado.

Sala Primera. Sentencia 252/1993, de 20 de
julio de 1993. Recurso de amparo 931/1990.
Entidad aseguradora contra SentenCia de la
Audiencia Provincial de Ciudad Real. recaída en
apelación frente a la dictada por el Juzgado de
Distrito de Manzanares, en autos de juicio de
faltas por lesiones y daños en accidente de trá-

. fieo. Supuesta vulneración del derecho a la tute
la judiCial efectiva: condena a la recurrente.
como responsable civil subsidiaria, al pago del
20 por 100 sobre el principal indemnizatorio
desde la fecha del siniestro. Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando Garcfa-Mon y GonzáJez-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados•. ha pronunciado

""EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 931/90, promovido por
la entidad «La Paternal. Sociedad Anónima». representada
por el Procurador de los Tribunales don José Pedro Vila
Rodríguez.v asistida por el Letrado don Alfredo Flórez Pla
za. contra Sentencia de la Audiencia Provincial de Ciudad
Real. de 14 de marzO de 1990. recaída en el recurso de
apelación núm. 49/90 frente a' la dictada por el Juzgado
de Distrito (hoy Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 2) de Manzanares. de 25de septiembre de 1989.
en autos de juicio de faltas núm. 416/89 por lesiones y
daños en accidente de tráfico. Han comparecido, además.
el Ministerio Fiscal y doña Ana f',lvarez Armenteros. repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don José
Manuel de Dorremochea Aramburu. y asistida por el Letra
do don Miguel Angel Ortiz Ortiz. Ha actuado como Ponente
el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
Presidente del Tribunal. quien expresa el parecer de la
Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentadoen el Juzgado de Guar
dia el día 6 de abril de 1990. registrado en este Tribunal
el día 9 siguiente. don José Pedro Vila Rodríguez. Procu
rador ~e los Tribunales. en n~mbre y r,e~resen~ación de

recurso de amparo contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real. de 14 de marzo de 1990. dictada
en recurso de apelación contra la del Juzgado de DistriJo
de Manzanares. de 25 de septiembre de 1989. en autos
de juicio de faltas núm. 416/89.

2. Loo hcchoo cn los quo co funda la demanda de
amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) Como consecuenCia de un accidente de circula
ción ocurrido en abril de 1989. con resultado de muerte
y daños. se siguieron ante el Juzgado de Distrito de Man-
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Comienza señalando que procede denegar la preten·' ,
sión de amparo de acuerdo con los fundamentos· cante- "
nidos en la providencia de inadmisión de 18 de junio
de 1990, posteriormente'dejadasinefecto ,como conse
cuencia del recurso de súplica interpuesto por el Ministerio
Fiscal. para afirmar, a continuación, Que es irrelevante el
que los intereses hayan sido solicitados o no por quien eJer
cita la acusación particular o la representación del Minis
terio Fiscal. pues tienen su base legislativa en la Disposi
ción adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989, de 21
de junio.

En consecuencia, solicitase dicté Sentencia desesti
mando la demanda de amparo.

9. Por providencia de 15 de julio de 1993 se seña!ó
para la deliberación y votación de la presente SentenCIa
el día 20 siguiente.

la LOTC, dar vista de todas las actliaciones del presente
recurso de amparo, por un plazo común de. veinte días
al Ministerio Fiscal y. a los Procuradores Sres.. Vila Rodr¡:
guez y Dorremochea Aramburu, para q~e dentro de dicho
término pudieran presentar las alegaciones que a su dere-
cho convengan. .

6. . El Fiscal ante el Tribunal Constitucional evacuó el
trámite de alegaciones conferido median~eescrito presen
tado en el Registro GenElral con fecha 10 de octubre
de 1990, en el que interesa se dicte Sentencia otorgando
el amparo solicitado. . .

Manifiesta, en primer lugar, que a lafechadelacciden
te -19 de abril de 1989- no había entradO en vigor I,a
Ley Orgánica 3/198'9, que lo hizo el 13de julio de ese
año. lo que ya de por sí hace inaplicable esa disposición
legalal caso controvertido, en virtud del principio de irre
troactividad contenido en el arto 9,de la C.E.y en el art.2.3
del Código Civil. Ello constituye efectivamente una viola
ción del derecho ala. tutela judicial efectiva del arto 24.1
C.E. por error patente cometido porel órganojudicial como
ha reconocido este Tribunal Constitucional en numerosas
Sentencias (SSTC 68/1983,89/1983, 75/1984).

Pero, en todo caso, la fijación de la cuantía indemni
zatoria por la Sentencia del Juzgado de Distrito-momento
primero en el que la compañía aseguradora tuvo conoci
miento del quantum al serie notificada- se produjo des
pués de que hubieran transcurrido los tres meses dentro
de ~os que había de consignar para evitar el recargo del
20 por 100, Qonformea lo dispuesto en la Disposición adi•.
cional tercera de la Ley Orgánica 3/1989. Es decir, no
pudo realmente cumplir con la facultad legal que le con
cede la citada disposición legal y, menos aún, cuando la
Sentencia dictada en apelación modificó ese quantum. En
tales circunstancias, la condena judicial· que contiene la
Sentencia de apelación en el presente supuesto, al ser en
todo caso inevitable por la compañía aseguradora y con
tener un matizde responsabilidad objetiva y no razonable,
lesionaría también el derecho a la tutela judicial efectiva
del arto 24.1 de la C.E. por falta, en definitiva, de motiva
ción.

.. ·7. La representación procesaL de la recurrente- en
amparo, en su escrlto de alegaciones registrado con fecha
15'deoctubre de 1990, daporreproducidasJas formu
ladas en su escrito inicial de demanda y termina suplican
do-sedicte Sentencia por la que,se otorgue el amparo soli

,', citado, declarando la improcedencia del pago de los inte-
resesdel20por 100impuestos por la Audiencia Provincial
'en la Sentencia de apelación.

8. .Por su parte, la representación procesal de doña
Ana Alvarez Armenteros formuló sus alegaciones median
te· escrito presentado en el Registro General de este Tri-

núm. 2 de Manzanares para que, en el. plazo de diez días,
remitieran, respectivamente, testimonio del rollo. de' ape
lación núm: 49/90 y del juicio de faltas núm. 416/89,
interesándose, al .mismo tiempo, el emplazamiento' de
cuantos hubieransido en el mencionado procédimiento,
éloxoopoiÓn do la' demandante de a'mpáro, para que, en
el plazo de diez días, pudieran comparecer en el presente
proceso constitucional. " . . .'

5. La Sección, por providencia de 17 de septiembre
de 1990, acordó tener por recibidas las actuaciones remi
tidas. parla Audlencia Provincial de Ciudad Real yel Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de Man
zanares; tener por personado y parte, en nombre y repre
sentación de doña Ana Alvarez Armenteros, al Procurador
de los Tribunales don José Manuel Dorremochea Aram
buru; así como, a tenor de lo dispuesto en el art;,52 de

zanares autos de juicio de faltas núm. 416/89, en los que
recayó Sentencia con fecha 25 de septiembre de 1989,
en la que se condenó a don Alfonso Martínez.Arroyo,More
no a abonar determinadas. ezantidadesen concepto de
indemnización por daños, gastos y fallecimiento, dElclarán
dose la responsabilidad civil directa de la compañía ase
guradora «La Paternal., Sociedad anóniam)), yla subsidiari,a
de «Grúas Castellanas, Sociedad Anónima)), devengando
aquellas cantidades los intereses legales establecidos en
el arto 921 de la L.E.C.

b) Recurrida en apelación la citada Sentencia, la
Audiencia Provincial de Ciudad Real dictó Sentencia,en
fecha 14 de marzo de 1990, revocando la de instancia
en el sentido de incrementarla indemnización en concepto
de muerte y aplicar el interés del 20 por 100 a las indem
nizaciones fijadas. ,

.3. En cuanto a la fundamentación jürídicadela
demanda de amparo, sostiene la representación procesal
de la recurrente que la Sentencia de apelación vulnera el
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 e.E.), por
.cuanto impone a su representada el pago de unosinte
reses del 20 por 100 que no habían sido solicitados ni por
la acusación particular, ni por el Ministerio Fiscal, y cuya
aplicación no es modo alguno preceptiva ni pOr el arto 921
de la L.E.C., ni por la Disposición adicional tercera de la
LeyOrgánica 3/1989, en la que el propósito del legislador

. es la de excitar la diligencia del aseguradoren el cumpli
miento de sus obligaciones de pago,peroq~Elno deberán
pesar sobre él cuandO no viene determinada la cuantía a
satisfacer, ni se ha dilatado el pago más !!te tres meses des
de la fecha en que se fijó el quantum.

El aforismo jurídico i1iquidis non fit mora, añade,. no
queda excluido en este caso en el que nadie, niel Minis
terio Público, ni la parte han formulado pretensión en la
apelación. no procediendo la aplicación de oficio, 'por
imperativo legal. de los citados intereses.

Por ello, suplica de este Tribunal que admita la presen
te demanday, tras los trámites oportunos, dicte Sentencia
parla que se otorgUe el amparo solicitado, declan:lndo la
improcedencia del pago de los intereses del 20 por 100
impuestos. por la Audiencia Provincial de Ciudad Real.

4. La Sección Primera de este Tribunal. por providen
cia de 1ade junio de 1990, acordó, por'unanimidad, la
inadmisión ,a trámite deJa demanda dean:tparo por con-·
currir el supuesto ,previsto en el arto 50.1 c)de la LOTC,
esto es, carecer la demanda manifiestamented~conteni-.
do que justifique una decisión sobre elfóndo de la misma
por parte de esteTribunal. , "

, InterpLiesto recurso de súpllca por el Ministerio Fiscal
contra la anterior providencia, la Sección, por' nuevo pro
veído de 16 de julio de 1990, acordó admitir atrámite la
demanda de amparo V,a tenorde lo dispuesto en el art., 51
de la LOTC, requerir a la Audiencia Provincial de Ciudad

eá y a uzga o, e rlmera s· . '
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11. Fundamentos jurídicos

1. ,Se dirige la demanda de amparo contra la Senten
cia dictada en apelación por la Audiencia Provincial en jui~
cio de faltas por lesiones y daños en accidente de tráfico.
en cuanto condena a la entidad aseguradora recurrente
en amparo. como responsable civil directa y en aplicación
de la Disposición adicional tercera de la Ley Orgáni
ca 3/1989. de 21 dejunio. al pago del interés anual del
20 por 100 sobrelasindemnizacioflesfijádas en la citada
Sentencia a favor de losperjudicadps.

A iuicio de la demandante de amparo, la Sentencia
impugnada vulnera el derecho a la tutela judicial ,efectiva
(art 24. 1 CE). porque le impone el abono c;le. los mencio
nados intereses sin que hubieran sidp solicitados por la
acusación particular ni por el Ministerio Fiscal. cuya apli
célción ex officio pore.1 ór~ano judicial no proGede, y, ade
más,porque no deben pesar sobre la entidad aseguradora
hasta que no venga determinada por Sentencia el quah
fum a satisfacer <;:omo incl~!Tmizáéi{m. De otra parte" el Fis
cal ante el Tribunal~Constitucional, en su escrito de ale
g"aéibneS•. interesa la concesión deJ amparo solicitado al
conside(arque existe laviolacióncon$titucional denuncia
da en la demandactambién porque el órgano judicial ha
incurrido en un error patente al aplicar en el 'presente
supuesto laDisposición' adicional tercera de la Ley Orgá
nica 3/1989. que no se encontraba en vigor en el momen
tode ocurrir los hechos.

2. Basta la delimitación expuesta del objeto del recur
so de amparo. en relación con el relato de antecedentes
fácticos de esta 'Sentencia. para poner de manifiesto que
sobre las cuestiones planteadas sehaprom:mciado este
Tribunal recientemente en asuntos sustancialmente idén'
ticos en laSTC5/1993 yen las SSTC237/1993 <V
238/1993, siendo los razonamientos jurídicos empleados
en las citadas Sentencias plenamente aplicables al caso
ahora considerado.

EnÍ'elación con la alegación del Ministerio Fiscal rela
tiva alavulneración del derechoa la tutela judicial efectiva
por el' error en el que incurrió el órgano judicial al aplicar
en el presente supuesto ta ,Disposición adicional, ter
cera de la Ley Orgánica 3/1989, hemos dicho en la
STC 237/1993. que la cuestión planteada suscita un
debate sobre la selección e interpretación de la legalidad "
ordinaria aplicable enláque este Tribunal-nó puede entrar
ex arto 117.3 de la C.E. El hecho de qUé un Juez oTribunal
seleccione malla nÓrmaaplicableo la interpreté o aplique
incorrectamente no vulnera, sin más. el arto 24.1 de la C.E.
y. en el supuesto de existir el error que se denuncia, ese
yerro no tiene virtualidad suficiente para la concesión del
amparo, pues. como 'ha afirmado este Tribunal en nume
rosasocasiones. el derecho fundamental a una tutela judi
cial efectiva no puedeincluirelácierto,en términos de
legalidad ordinaria. de la resolución recurrida, no quedan
do, por tanto, comprendida en aquél la reparación o rec
tificación de errores. equivocaciones. incorrecciones jurí
dicas o, en definitiva,injusticié;)s producidas por lainter·
pretación o aplicación de nOrmas.' transformándose el
recurso de amparo en una.nueva instanc~ar~visora con

corresponden a la jurisdicción ordinaria (fundamentos jurí
dicos 2.° y 3.°).

De otra parte. en cuanto a la objeción relativa a la inicial
liquidez de la' indemnización. cuyo importe sólo. podrá
conocerse al dictarse Sentencia. ya se dijo en la
STC 5/1993 que tal objeción no era suficiente para cali
ficar la imposición del interés que establece la Disposición
adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 como injus
tificada o arbitraria y contraria, por ello, al art. 24.1 de la
C.E.. lo cual ocurriría solamente en el caso de que impi
diese el acceso al proceso o lo hiciera desproporcionada-

mente arduo. El asegurador-decíamos en la citada Sen
ten\::ia- «queda, ciertamente obligado él satisfacer'o con
signarra.iOdElmn,i;zación desdequEl se produce el sinies~
tto (... ), de 'áhí qUElle. ,sea,exigible, como obligado. una
actuaCión diligente para determinar pericialmente la cuan
tía del daño(...). de modo quela inicialiliquidez de la indem
nización nO le impedirá la consignaCión Eln el plazo exigido
del importe de la tasación (oo.) y laúnica consecuencia real
del precepto cuestionado para el aSElgurador sea la de esti
mular la tasación del daño y su pago o consignación dentro
de los tres meses». No hay, por tanto '~oncluíamos-,

imposibilidad de cumplimiento del preceptoen lo esencial
del mismo y el efecto disuasor .de la defensa en juicio de
los aseguradores no puede rtlere~erningUna opjeción dEls
de el punto del vista constitucional, incluso en la hípótesis
de que la Sentencia condenase en cuantía inferior aJa con
signada cautelarmente y aún en el supuestOde que fuera
absolutoria (.fundamentosjurídicos 3.° y 4.°).

Finalmente, la cuestión relativa a si los mencionados
intereses operanope legis y. portantó, son de aplicación
por imperativo legal. o resultan sometidos al régimen de
rogación. hemos dicho en las SSTC 237/1993 y
238/1993 que no traspasa los límites de la interpretación
judicial de lÍnprecepto de la legalidad ordinaria. que no
afecta a ningún otro derecho fundamental, y que ,corres
ponde efectuar exclusivamente a los Jueces y Tribunales
en virtud de lo que dispone el arto 117.3 de la e.E. (fun
damento jurídico 4.°).

3. En consecuencia, conforme' a lo anteriormente
expuestoy a los demásrazonamientos contenidos en las
citadas Sentencias, que no cabe sinodar por reproducidos
paraElvitar reiteraciones innecesarias, procede desestimar
elpt~sente re~urso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional.poR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

.DE LA NACIÓNEsPAÑOLA~ ,

Ha'decidido'

Desestimar el'recursode amparo interpuesto po[«La
Paternal, Sociedad Anónima». "

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinte de julip de mil novecientos
noventa y tres.-MigueIRodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer;
Fernando García-Mon Y.González~Regueral, Carlós de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno .Sendra. Rafael de Men
dizábal Allende, Pedro Cruz Villalón.-Firmadó y rubri-
cado. . ,

Publíqucsc cstc voto cn cl ..Bolctín'Oficiol dcl Estado••.

Madrid. veinte de julio de mil novecientos noventa y
tres.-Vicente Gimeno Sendra. I=ernando García-Mon y
González-Regueral.-Firmado y rubricado.


